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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Juan Hornillo Pedra-
za.–22.503. 

 ISTIÑA SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de accionistas que se celebrará en San 
Sebastián, en el domicilio social, calle Loyola, 1-1.º, el 
día 3 de junio de 2008, a las 13,00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 4 de junio de 2008, en segunda convocato-
ria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la sociedad.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y concordantes.

Cuarto.–Modificación del artículo 7.º «Política de In-
versiones» de los Estatutos sociales como consecuencia de 
la modificación de la política de inversión de la sociedad.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 17 de abril de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Diego Corral Basterra.–22.560. 

 IÑAKI BERROJALBIZ,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

 Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 28/06 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D.ª María 
José García García contra la empresa denominada Iñaki 
Berrojalbiz, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar a la 
ejecutada, la empresa Iñaki Berrojalbiz, Sociedad Limi-
tada , en declaración de insolvencia total, por importe de 
28.228,55 euros de principal, más la de 5.765 euros cal-
culadas para intereses, gastos y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 3 de abril de 2008.–Secretaria Judicial, doña 
Begoña Monasterio Torre.–20.547. 

 JUNLAS INVERSIONES 99,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la 
Hispanidad, número 6, de Madrid, el día 9 de junio
de 2008, a las doce horas, en primera convocatoria, o en 
los mismos lugar y hora, del siguiente día 10 de junio
de 2008, en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 10 de junio de 2008.

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Juan Enrique Junca Varias.–22.613. 

 KELSO BRATON, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las dieciocho horas 
del día 28 de mayo de 2008, en primera convocatoria, o 
el día 29 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el citado pe-
ríodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el articulo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Inocente Arriaga Labrada.–22.641. 

 LA SERRANA CAMPO LEITE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de La Serrana Campo Leite, Sociedad 
Anónima, que se celebrará en el domicilio social, carre-
tera de Fresnedillas, kilómetro 0,800, de Zarzalejo, Ma-
drid, en única convocatoria a las doce horas treinta minu-
tos del miércoles día 28 de mayo de 2008 con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) y del informe de gestión correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007, así como 
examen del informe de auditoría de dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Propuesta de una reducción de capital a tres 

millones de euros, en mil acciones de valor nominal de 
tres mil euros cada una.

Cuarto.–Nombramiento de cuatro consejeros, que han 
dimitido, para completar el Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento de Presidente.
Sexto.–Delegación de facultades a favor del Presiden-

te y del Secretario del Consejo de administración para 
proceder a la formalización, inscripción, ejecución, com-
plemento, desarrollo, subsanación, certificación y eleva-
ción a público de los acuerdos adoptados, así como para 
el depósito de cuentas en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
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El Consejo de administración ha acordado requerir la 
asistencia de notario a los efectos de que proceda a levan-
tar acta de la Junta.

Derecho de información. Conforme a lo establecido 
en los artículos ciento cuarenta y cuatro y doscientos 
doce de la Ley de sociedades anónimas y concordantes, 
se hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas de examinar y obtener en el domicilio social de la 
compañía o solicitar que les sea remitido de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han de ser 
sometidos a la Junta así como el informe de gestión y el 
informe de auditoría.

Conforme a lo establecido en el artículo ciento doce 
de la Ley de sociedades anónimas, se hace constar el de-
recho de los accionistas de solicitar, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, las in-
formaciones o aclaraciones que estimen precisas o for-
mular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Derecho de asistencia. Conforme a lo establecido en 
el artículo 104 de la Ley de sociedades anónimas, podrán 
asistir a la Junta los accionistas, cualquiera que sea el 
número de acciones que posean, que con cinco días de 
antelación como mínimo a aquel que haya de celebrarse 
la Junta, tenga inscrita la titularidad de las acciones en el 
libro registro de acciones nominativas.

Derecho de representación. Los accionistas con dere-
cho de asistencia a la Junta podrán hacerse representar en 
ella por medio de cualquier administrador u otra persona 
en las condiciones establecidas en la ley.

Zarzalejo, 21 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Miguel Ángel Piñuela Ayuso.–23.890. 

 LA UNIÓN RESINERA ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración de La Unión Resinera 
Española, Sociedad Anónima, con intervención de su le-
trado asesor, convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará, en primera convoca-
toria, a las 13,30 horas, del día 27 de mayo de 2008, en el 
domicilio social, Plaza de la Independencia número 8, 
Madrid, y en segunda convocatoria en igual hora y lugar, 
el día 28 de mayo de 2008, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación del Informe de Ges-
tión, Cuentas Anuales y Gestión del Consejo de Admi-
nistración correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación del Informe de Ges-
tión y Cuentas Anuales del Grupo Consolidado de La 
Unión Resinera Española, Sociedad Anónima, corres-
pondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
resultados.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Nombramiento de Auditor.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias, de 
forma directa o a través de sociedad dependiente de su 
Grupo Consolidado, en los términos y con los límites 
previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta, en cualquie-
ra de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la convocatoria los accionistas podrán 
examinar en el domicilio social o solicitar la remisión 
gratuita de todos los documentos sujetos a aprobación.

Podrán concurrir a la Junta los señores accionistas 
que, con cinco días de antelación, acrediten la propiedad 
de acciones que represente un mínimo de 78,13 euros de 
valor nominal, mediante certificación de la Entidad en-
cargada del registro contable o documento expedido por 
las entidades depositarias, quienes facilitarán las tarjetas 
de asistencia.

Madrid, 17 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Federico Morales Moreno.–22.531. 

 LAFUVER 2000, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispa-
nidad, número 6, de Madrid, el día 11 de junio de 2008, a 
las doce horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 12 de junio de 2008, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de Asistencia y Representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 12 de junio de 2008.

Madrid, 10 de abril de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, María Soledad de la Fuente Loba-
to.–22.614. 

 LASER XAPA, S. A. 
(En liquidación)

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a las Juntas gene-
rales ordinaria y extraordinaria, que se celebrarán de 
forma consecutiva en el local sito en la calle Joaquín 
Ruyra, n.º 12, bajos, 08918 Badalona, a las doce horas 
del día 30 de mayo de 2008, en primera convocatoria, o 
el día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así 
como la gestión del período comprendido entre el 1 de 
enero de 2007 y el 5 de julio de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 5 
de julio de 2007.

Tercero.–Presentación y aprobación del Balance final 
de liquidación de la sociedad y del informe sobre las 
operaciones liquidatorias.

Cuarto.–Reparto del haber social (si lo hubiere), resul-
tado del proceso de liquidación, según el proyecto apro-
bado de división del mismo entre los socios.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la junta.

Los señores accionistas podrán examinar u obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que serán sometidos a su aprobación, de 
conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Badalona, 8 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Liquidación, Joaquín Ayneto Sánchez.–20.378. 

 LEXUS 99, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la 
Hispanidad, número 6, de Madrid, el día 11 de junio 
de 2008, a las doce horas, en primera convocatoria, o en 
los mismos lugar y hora, del siguiente día 12 de junio 
de 2008, en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de Asistencia y Representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 12 de junio de 2008».

Madrid, 10 de abril de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Yolanda Alba Ferre.–22.615. 


